RESOLUCION No. 178
(22 de agosto de 2012)

Por medio de la cual se reglamente un crédito de consumo.

LA JUNTA DIRECTIVA DEL FONDO DE EMPLEADOS CEFA, en uso de sus
atribuciones legales y en especial las que le confiere el articulo 55°, literal g) del
actual Estatuto

CONSIDERANDO

1. Que el Fondo de Empleados CEFA, para cumplir sus objetivos, promovera servicios
en el drea educativa y capacitacion, entre otros, para beneficio de sus asociados y/o
personas a cargo.

2. Igualmente prestara servicios de crédito en diferentes modalidades, de acuerdo con
las reglamentaciones especiales. Los servicios de bienestar social podran
extenderse a los hijos de los asociados.

3. Que de acuerdo con el literal g) del articulo 55°, del Estatuto, es funcién de la Junta
Directiva reglamentar los servicios de ahorro y crédito. que rige para el fondo de
Empleados

RESUELVE
ARTICULO 10. Actualizar la linea de “Crédito Educativo”

ARTICULO 2o0. El “Crédito Educativo” tendra como destinacién especifica, el pago de
matricula o mensualidades en establecimientos de educacién, oficiales o privadas, con
el debido reconocimiento legal, del asociado, cényuge, compafiero (a) permanente, de
sus hijos solteros o hermanos solteros en caso de que el asociado sea también soltero

(a).

PARAGRAFO: Para hermanos solteros del asociado, el crédito al cual se refiere el
presente articulo se aplicard Unicamente para educaciéon superior: Pregrado o
posgrado, o técnica superior

ARTICULO 3o. Lalineade “Crédito Educativo”, tendra el siguiente reglamento:

3.1 El “Crédito Educativo” se concedera al asociado activo, con un plazo hasta de

36 meses.
3.2 El crédito podré ser refinanciado, siempre y cuando el desembolso sea como

minimo $200.000 y/o cambio de cuota.
3.3 La tasa de interés para esta linea de “Crédito Educativo” serd el 1% mensual,

sobre saldos.




3.4

3.5

3.6

3.7

3.8

3.9

3.10

3.11

3.12

Tendra derecho a esta linea de “Crédito Educativo”, el asociado que tenga 2
meses 0 mas de vinculacién al Fondo de Empleados CEFA.

El monto del “Crédito Educativo” ser4 hasta el equivalente a 12 salarios minimos
legales mensuales, establecido por el Gobierno Nacional. El asociado
acompafiara la solicitud con la liquidacién de matricula o mensualidad
respectiva, expedida por el establecimiento de educacién respectivo

El Fondo de Empleados CEFA, tendra como garantia del “Crédito Educativo” el
valor del capital social no comprometido en otras lineas de préstamo, y en caso
de que éste no alcance a cubrir el total del valor del crédito solicitado, el
beneficiario necesitara de un codeudor asociado

La linea de “Crédito Educativo” es compatible con las otras modalidades
establecidas por el Fondo de Empleados CEFA.

El asociado beneficiario del “Crédito Educativo”, autorizara al tesorero general
del Municipio de Medellin, al tesorero general del Departamento de Antioquia, al
pagador de Pensiones de Antioquia, para deducir de su sueldo, pensién y/o
prestaciones sociales, el valor del crédito, los intereses corrientes y de mora a la
tasa maxima autorizada por la Superfinanciera, hasta su total cancelacién.

En caso de entrar en mora, ademds de su responsabilidad personal, debe
cancelar como interés moratorio lo maximo autorizado por la Superfinanciera, al
momento de la morosidad.

En caso de retiro definitivo del Centro Formativo de Antioquia y/o de su
pérdida de la calidad de asociado del Fondo de Empleados CEFA, este se obliga a
cancelar la totalidad de la deuda contraida con el Fondo.

Al Gerente del Fondo de Empleados CEFA se le reserva el derecho de supervisar
la correcta utilizacién del “Crédito Educativo”, quien obrara de acuerdo al
Estatuto.

El crédito estard respaldado ademdas de su responsabilidad personal, en un
pagaré o letra de cambio firmado conjuntamente con el codeudor, a favor del
Fondo de Empleados CEFA

ARTICULO 40. El Gerente del Fondo de Empleados CEFA, aprobara las solicitudes

de

“Crédito Educativo”, en estricto orden de presentacion, segin la situacion

presupuestal financiera.

ARTICULO 5°. La Junta Directiva podra autorizar, en casos especiales, el pago por
consignacién directa de las cuotas de amortizacién.

ARTICULO 5o. La presente resolucién rige a partir de la fecha de expedicién y
deroga todas las disposiciones que sean contrarias.
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